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INFORME DEL COMISARIO. 

  

A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva de la BARELLI S.A. 

  

o de las disposiciones contenidas eu la Ley de Compañías, mi calidad de Comisario, dela 
compañía BARELLI S.A. (Una compañía anónima constituida en el Ecuador) presentamo a ustedes el 
siguiente informe en relación al año terminado al 31 de diciembre del 2014. 
2, Me obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que consideré 
"necesario, Así mismo, he revisado cl balance general de BARELLI S.A. al 31 de diciembre del 2014 y los 
«correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de Mujos de efectivo por el año. 
terminado en esa fecha. 
Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi responsabilidad es 
expresar una opinión sobre estos estados financieros basada cn la revisión realizada por mi persona. 

1 fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Auditoría. Estas Normas requieren que 
una revisión sea diseñada y realizado para obtener certeza razonable de si los estados Financieros 10. 

a a base de 

  

  

  

  

    

    

ones presentadas cn los estados financieros. 
Incluye también la evaluación de los principlas de contabilidad utilizados y las estimaciones importantes 
hechas por la Gerencia, así como una evaluación de la presentación general de estos estos. Consideró que 
la revisión proves una base razonable para mi opinión 
4. En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablement 
aspectos importantes, la situación financiera de la compañía BARELLE S.A. al 31 de dici 

  

      

bre del 2014, 
los resultados de sus operaciones, los cambios en l patrimonio y los Mujos de efectivo por e uño terminado 
en esa fecha, de conformidad con las NEC. 

  

  5. Como parte de la revisión, verifiqué y obtuve confirmación de las uscsores legales de la Compañía, con 
relación a que si los administradores han dudo cumplimiento a: lay normas legales, estallarias y 
reglamentarias, y de las resoluciones de la junta general do accionistas y específicamente de las 
obligaciones determinadas en el artículo 279 de lu Ley de Compañías. 
6, Los resultados de la revisión no revelaron situaciones, cn las transacciones y documentas examinados 
con relación a los asuntos que se mencionan en el pártalo procedente, que en mi. opluión se consideren 
incumplimientos importantes de los referidos aspectos por parte de los administradores de la compañía 
BARELLIS.A. porel año terminado al 31 de dicienibre del 2014. 
7, Adicionalmente, basado en lox informes del contador y de la udminisración, sfeciós una evaluación, de 
la estructura del control interno de fa Compañía, pero sólo hasta donde consideré necesaria con el propósito 
de tenc una base para determinar la confianza que se puede depositar cu el mismo con relación ula revisión 
dde los estados financieros de la Compañís por el año 2014. Por consiguiente, mí revisión no abarcó todos 
los procedimientos y técuicas de control y no se llevó a cabo con el propó 
detalladas w cvaluar silos controles de la Compañía son adecuados pura prevenir y detectar todos los errores 
' irregularidades que pudicran existr 
8. Durante la evaluación del sistema de control interno y lu sevisión de los estados Minancieros pude 
determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos tanto contables como administrativos 
para el control adecuado de las operaciones de la Compañía durame cl 2014, 
3, El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los criterios de 
iplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Administración. 
10, Este Informe debe scr leido co farma conjunta cow el informe del Contador sobre los estados financieros. 
sencionado en el prrato dos. 

   

  

   

  

     

   

  

    

  

«Narcisa Ramos Guerra 
Escro, 26 del 2014


